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N.º 0551-E11-2014. TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. 

San José, a las ocho horas del diecisiete de febrero de dos mil catorce. 
 
 

Se ordena la celebración de una segunda votación para elegir 
Presidente y Vicepresidentes de la República de Costa Rica para el 
período constitucional comprendido entre el ocho de mayo de dos mil 
catorce y el ocho de mayo de dos mil dieciocho. 

 
 
 

RESULTANDO 
 

1.- Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 9, 99, 102 inciso 1), 133, 
134, 136 y 138 de la Constitución Política y 52 inciso k), 147, 148, 150 y 166 del Código 
Electoral, el dos de octubre de dos mil trece este Tribunal convocó a todos los ciudadanos 
inscritos como electores en el Departamento Electoral del Registro Civil para que, ejerciendo el 
derecho constitucional al sufragio en votación OBLIGATORIA, DIRECTA Y SECRETA, 
concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día domingo dos de febrero de dos 
mil catorce, a fin de que procedieran a elegir Presidente y Vicepresidentes de la República, en 
los términos establecidos en la referida convocatoria. 

 
2.- Que para dicha elección inscribieron en el Registro Electoral sus respectivos 

candidatos los siguientes partidos políticos: Accesibilidad sin Exclusión, Acción Ciudadana, 
Avance Nacional, De los Trabajadores, Frente Amplio, Integración Nacional, Liberación 
Nacional, Movimiento Libertario, Nueva Generación, Patria Nueva, Renovación Costarricense, 
Restauración Nacional y Unidad Social Cristiana 

 
3.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo dos de febrero de dos mil 

catorce, fecha en la cual los electores sufragaron ante las juntas receptoras de votos 
numeradas en forma consecutiva de la uno a la seis mil quinientas quince e instaladas en los 
dos mil cuarenta y tres distritos electorales de todo el país, así como en cuarenta y dos países 
para el caso de voto en el extranjero, con un padrón total de tres millones setenta y ocho mil 
trescientos veintiún electores. 

 
4.- Que, según lo dispuesto en los artículos 102 incisos 7) y 8) de la Constitución 

Política, 12 inciso b), 197 y 198 del Código Electoral y la resolución n.º 5721–E8–2009 de las 
once horas del dieciocho de diciembre de dos mil nueve, este Tribunal efectuó el escrutinio 
definitivo de los sufragios emitidos para la elección de Presidente y Vicepresidentes de la 
República, al cual dio prioridad por disponerlo así la normativa citada. 

                                                           
1
  Se ordena la celebración de una segunda votación para elegir Presidente y Vicepresidencias 
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CONSIDERANDO 
 

I.- Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para elegir Presidente y 
Vicepresidentes de la República en la referida votación se derivan los siguientes resultados: 
 

ABSOLUTO RELATIVO SAN JOSÉ ALAJUELA CARTAGO HEREDIA GUANACASTE PUNTARENAS LIMÓN

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 055 472 100 733 256 399 846 258 493 220 575 136 325 162 771 141 489 2 717

ACCESIBILIDAD SIN EXCLUSIÓN 10 339 0,5 3 471 1 729 1 595 926 495 963 1 157 3

ACCIÓN CIUDADANA 629 866 30,64 265 637 124 172 89 965 85 093 20 277 22 956 20 619 1 147

AVANCE NACIONAL 4 388 0,21 1 767 639 514 341 271 345 506 5

DE LOS TRABAJADORES 4 897 0,24 1 452 1 059 743 477 284 357 519 6

FRENTE AMPLIO 354 479 17,25 111 109 73 333 37 969 36 437 26 099 37 762 31 367 403

INTEGRACIÓN NACIONAL 3 042 0,15 1 333 458 440 210 153 246 200 2

LIBERACIÓN NACIONAL 610 634 29,71 209 006 119 081 71 981 56 900 55 598 55 963 41 368 737

MOVIMIENTO LIBERTARIO 233 064 11,34 73 552 41 389 29 391 21 699 17 413 23 735 25 640 245

NUEVA GENERACIÓN 5 882 0,29 2 221 863 893 701 247 449 504 4

PATRIA NUEVA 30 816 1,5 10 621 8 511 5 492 2 668 1 212 1 169 1 112 31

RENOVACIÓN COSTARRICENSE 16 721 0,81 3 857 2 592 867 847 1 854 1 797 4 902 5

RESTAURACIÓN NACIONAL 27 691 1,35 10 416 4 577 2 286 2 738 1 732 3 260 2 666 16

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 123 653 6,02 38 814 21 443 16 357 11 538 10 690 13 769 10 929 113

PARTIDO POLÍTICO
TOTAL PROVINCIA

EXTRANJERO

COSTA RICA. VOTOS VÁLIDOS PARA PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA POR PROVINCIA Y EXTRANJERO

SEGÚN PARTIDO POLÍTICO, ELECCIONES 2 DE FEBRERO DE 2014

 

II.- Los artículos 138 de la Constitución Política y 201 del Código Electoral 
establecen que el Presidente y los Vicepresidentes de la República sean elegidos 
simultáneamente, por una mayoría de votos que exceda el cuarenta por ciento del 
número total de sufragios válidamente emitidos. Asimismo, mediante resolución n.º 
2587–E–2001 de las catorce horas del veintinueve de noviembre de dos mil uno, en 
ejercicio de la función que señala el artículo 102, inciso 3) de la Constitución Política, 
este Tribunal interpretó el artículo 138 constitucional, en orden a establecer que los 
votos nulos y en blanco no deben considerarse para calcular aquel cuarenta por ciento. 

 
III.- De las cifras consignadas anteriormente y la aplicación de las normas 

referidas, resulta que ninguna de las nóminas superó el cuarenta por ciento del número 
total de sufragios válidamente emitidos, por lo que procede ordenar una segunda 
votación entre las nóminas de los partidos políticos Acción Ciudadana y Liberación 
Nacional, por ser las que obtuvieron mayor cantidad de votos. 

 
POR TANTO 

 
De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 

constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se ordena la celebración de una 
segunda votación para elegir Presidente y Vicepresidentes de la República para el día 
domingo seis de abril de dos mil catorce, en la que participarán únicamente las nóminas 
correspondientes a los partidos Acción Ciudadana y Liberación Nacional. Esa segunda 
votación se regirá por lo establecido en el Código Electoral y en el Reglamento para la 
celebración de la segunda votación del proceso electoral 2014, decreto de este Tribunal 
n.° 01-2014, publicado en La Gaceta, n.° 28 del 10 de febrero de 2014. Notifíquese a 
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los partidos políticos que inscribieron candidaturas para dicha elección, a los Poderes de 
la República, a la Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la 
República, a la Defensoría de los Habitantes y al Ministerio Público. Publíquese en el 
Diario Oficial y en el sitio web de este Tribunal. 

 
 
 
 
 
 

LUIS ANTONIO SOBRADO GONZÁLEZ  
PRESIDENTE 
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MAGISTRADA 
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MAGISTRADO 

 
 
 

 

MARISOL CASTRO DOBLES 
MAGISTRADA 

FERNANDO DEL CASTILLO RIGGIONI 
MAGISTRADO 
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